
-üffi DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

RecísrRese y rRar'íírese LtcENctA MEDtcA
DE MAURtcto oRnz curñez
PROFESIONAL GRADO 8, EMS.

DECRETO ALCALDICIO N" 3267
Chillán Viejo,

1 ,, ABR l02J

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 10,
para funcionarios Municipales.

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y
3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente

b).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'
del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El decreto No 212 del 0410411997 que aprueba
contrato en calidad de titular.

d).- La licencia médica No 314307173-1 de fecha
0610412023, Presentada por Don MAURICIO ORTTZ GUtñEZ, por 30 días, emitida por la
Doctora PATRICIA CARRUYO ANGULO.

1.- REGISTRESE la licencia médica No 314307173-1
de fecha 0610412023, de Don MAURIC|O ORTIZ GU|ñEZ, Céduta de tdentidad No
9.361.476-3, por 30 días a contar del 0510412023 al 0410512023.

2.- TRAMITASE la lice
fecha 0610412023, por 30 días a contar del 0510412023 a
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